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-Teniendo en cuenta los archivos electrónicos visibles a pdf 11; 12: 13; 14, 

advierte el despacho que dichas notificaciones no se tendrán en cuenta, 

puesto que la abogada insiste en aplicar el decreto 806 de 2020, 

conjuntamente con las disposiciones del CGP, esto es, continua enviando 

tanto citación como notificación por aviso al correo electrónico de la 

demandada, lo cual no es viable, por cuanto el decreto 806 del 2020 no 

contempla la citación ni mucho menos el aviso, por el contrario, dispone la 

notificación personal por medio de la dirección electrónica. 

 

Así las cosas, se conmina a la abogada a aplicar las disposiciones de dicho 

decreto en debida forma y surtir la notificación como corresponde. Para lo 

cual se le otorga un término de treinta (30) días siguientes, so pena de darse 

aplicación a la figura del desistimiento tácito sobre la demanda, contemplada 

en el artículo 317 del C.G.P. 

  

Previo a aceptar la cesión del crédito (pdf. 15), se requiere a la parte allegar 

el Certificado De Existencia Y Representación Legal expedido por La Cámara 

De Comercio, de CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A, quien actúa 

como vocera del Patrimonio Autónomo FAFP CANREF. 
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